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‘‘Sociedad Inmobiliaria Chillán
Limitada’’, inscrita a fjs. 143 Nº
161 Registro Comercio C.B.R.
Chillán, año 2009, en sentido com-
plementar objeto. Sociedad tendrá
además como objeto la ejecución
de proyectos en las áreas de estudio
de su objeto primitivo, es decir, de
Ingeniería, Arquitectura, Urbanis-
mo, Geomensura, Topografía, Geo-
logía, cubicaciones, tratamiento de
residuos sólidos y líquidos, aisla-
miento térmico, resistencia al fue-
go de los materiales, acústica, cli-
mas artificiales, instalaciones do-
miciliarias de agua potable, de al-
cantarillado, gas, parques, jardines
y, en general, la ejecución de todas
las obras, actos o negociaciones
que los socios acuerden, pudiendo
actuar por cuenta propia o ajena,
representando a personas naturales
o jurídicas, nacionales o extranje-
ras, sin que sea necesario acreditar
frente a terceros la finalidad de di-
chos actos, contratos o negociacio-
nes. En todo lo no modificado se
mantienen estipulaciones pacto so-
cial constitutivo.- Otras estipula-
ciones en escritura extractada.-
Chillán, 12 septiembre 2009.

EXTRACTO

Francisco Javier Santibáñez Yá-
ñez, Notario Público Concepción,
Suplente del Titular Ramón García
Carrasco, oficio Rengo 444, Con-
cepción, certifica: Por escritura
pública de hoy ante mí, Eduardo
Mario Macrelli, Santa Sofía 39 casa
5, Chiguayante, José Luis Soligo,
Barros Arana 492, of. 105, Concep-
ción, Inversiones y Servicios An-
gelo Cerda Rodríguez E.I.R.L.,
Barros Arana 492, of. 105, Concep-
ción, y Servicios e Inversiones San
Felipe Limitada, Isidora Goyene-
chea 3162, of. 801, Las Condes,
Santiago, modificaron ‘‘Sociedad
Inversiones Macsol Limitada’’,
inscrita en Registro Comercio Con-
cepción Fs. 448 Nº 431 año 2007,
acordaron: 1) Aumentar capital so-
cial aportando en proporción dere-
chos que tienen los socios previo a
este acto, el fondo revalorización
capital propio de $2.728.755.
Eduardo Mario Macrelli aporta
$2.232.667 y José Luis Soligo apor-
ta $496.088. 2) Aumentar capital
social de $17.171.286, capital es-
criturado y pagado, más $2.728.755,
fondo capital propio capitalizado, a
$40.000.000. Aumento de
$20.099.959 aportado siguiente
forma: a) Inversiones y Servicios
Angelo Cerda Rodríguez E.I.R.L.
aporta $7.248.000, $248.000 dine-
ro efectivo al contado, saldo
$7.000.000 según requieran nece-
sidades sociales; b) Servicios e In-
versiones San Felipe Limitada,
aporta $5.436.000, $436.000 dine-
ro efectivo al contado, saldo
$5.000.000 según requieran nece-
sidades sociales; c) Eduardo Mario
Macrelli aporta $137.786 dinero
efectivo al contado; d) José Luis
Soligo aporta $7.278.173, $278.173
dinero efectivo al contado, saldo de
$7.000.000 según requieran nece-
sidades sociales. En mérito aumen-
to capital, ingresa a sociedad Inver-
siones y Servicios Angelo Cerda
Rodríguez E.I.R.L. y Servicios e
Inversiones San Felipe Limitada.
3) Modificar cláusula cuarta, capi-
tal social es suma de $40.000.000,

participación cada socio es siguien-
te: a) Eduardo Mario Macrelli
41,05% derechos sociales, b) José
Luis Soligo 27,24% derechos so-
ciales, c) Servicios e Inversiones
San Felipe Limitada 13,59% dere-
chos sociales y d) Inversiones y
Servicios Angelo Cerda E.I.R.L.
18,12% derechos sociales. 4) Mo-
dificar cláusula tercera: Adminis-
tración y uso razón social corres-
ponderá a dos cualquiera de los
socios conjuntamente en forma y
con facultades enunciadas en esta-
tutos, que se dan por reproducidas.
En lo no modificado continúan vi-
gentes disposiciones de estatutos
sociales y, en especial, la que limita
responsabilidad de socios al monto
de respectivos aportes. Concepción,
agosto 13 de 2009.

EXTRACTO

Hernán Cañas Valdés, abogado
y Notario Público de Copiapó,
O’Higgins Nº 676, certifico, que
hoy ante mí: Don Arnaldo Jesús
Papapietro Vallejo, Avda. Henrí-
quez Nº 523, 2º piso, Copiapó y
doña Ruth Inés Vallejo, O’Higgins
Nº 1099, Copiapó, modificaron es-
critura de Sociedad ‘‘Sociedad
Papapietro Limitada’’, de fecha
15 de marzo de 1974, otorgada ante
Notario Público de Copiapó, don
Humberto Rencoret Araya, inscrita
a fs. 19 Nº 9 del Registro de Comer-
cio de Copiapó, correspondiente al
año 1974 en el sentido que acuer-
dan ampliar las facultades otorga-
das en la cláusula tercera de la Es-
critura Social, por las siguientes:
Quedando además facultado a) para
constituirse en Fiador y Codeudor
Solidario, b) Contratar Préstamos,
Cobrar y Percibir, c) Constituir
Prendas para Obligaciones propias,
d) Constituir Hipotecas para Obli-
gaciones Propias, e) Constituir Hi-
potecas para Obligaciones de Ter-
ceros, f) Comparar y Vender Bie-
nes Inmuebles, g) Vender, Enaje-
nar o Transferir Inmuebles, h)
Arrendar, dar en Comodato Bienes
inmuebles propios o ajenos, i) En el
Plano judicial representarla con
Facultades Ordinarias. Los socios
modificaron cláusula octava escri-
tura social. Sociedad no se disuelve
en caso de fallecimiento o incapa-
cidad de uno de los socios o insol-
vencia de la Sociedad, o cualquier
otro suceso que afecte a la libre
disposición de los bienes. Sociedad
continúa con los herederos o caus-
ahabientes del socio fallecido y és-
tos deberán nombrar en plazo trein-
ta días ocurrido respectivo evento
un representante, tendrá que ver
todo lo relacionado marcha comer-
cial Sociedad, recibir las utilidades
si hubieren cada año comercial y se
renovará en forma automática por
un mismo periodo y así sucesiva-
mente si las partes no manifiestan
la intención de no continuar por
carta certificada notarial al domici-
lio de los socios con una antelación
de sesenta días al finalizar el perio-
do en ejercicio. En el evento que
falleciera el socio representante le-
gal de la Sociedad pasará a repre-
sentar a la Sociedad en forma auto-
mática el socio sobreviviente con
toda y cada una de las atribuciones
del socio fallecido. Los socios ma-
nifiestan quedan plenamente vigen-
tes demás Cláusulas no modifica-

das. Hay otras estipulaciones en
escritura que extracto. Copiapó, 28
septiembre 2009.

EXTRACTO

Carmen Podlech Michaud, No-
tario Público Valdivia, con oficio
calle Independencia Nº 648, certifi-
ca: por escritura pública 4 septiem-
bre 2009, ante mí, Juan Sergio Quin-
tana Ojeda, domiciliado Villa del
Rey, pasaje Isabel Católica Nº 1006,
Valdivia; don Juan Carlos Ferrada
Borquez, domiciliado calle Las
Lumas Nº 560, departamento 32,
Valdivia; don Juan Bautista Rodrí-
guez Ruiz, domiciliado Las Tepas,
Nº 550, departamento 102, Valdi-
via, celebraron contrato de Modifi-
cación de Sociedad y Cesión de
Derechos, ‘‘Sociedad Quintana y
Ferrada Abogados Defensores Li-
mitada’’ o ‘‘Asesorías Jurídicas
Penales Valdivia Ltda.’’.- Cesión
Interés Social: Don Juan Carlos
Ferrada Borquez cede y transfiere
100% totalidad de sus derechos
sociales que le corresponden en la
‘‘Sociedad Quintana y Ferrada Abo-
gados Defensores Limitada’’ o
‘‘Asesorías Jurídicas Penales Val-
divia Ltda.’’, que equivalen al 50%
del haber social, en la forma que a
continuación se explica: A.1.- Juan
Carlos Ferrada Borquez, vende,
cede y transfiere a Juan Bautista
Rodríguez Ruiz, quien acepta y
adquiere para sí 54% de sus dere-
chos sociales que le corresponden
en la sociedad, que equivalen al
27% haber social. El precio de la
cesión $13.500.000, pagados en el
acto. A.2.- Juan Carlos Ferrada
Borquez, vende, cede y transfiere a
don Juan Sergio Quintana Ojeda,
quien acepta y adquiere para sí 46%
derechos sociales que le correspon-
den en la sociedad, equivalen al
23% del haber social. El precio de
la cesión es $10.000.000, pagados
en el acto. Modificación Interés
Social. Se constituye interés social
de la siguiente forma: Juan Sergio
Quintana Ojeda, 73% del interés
social y Juan Bautista Rodríguez
Ruiz, con el 27% del interés social.
Utilidades y Pérdidas. Juan Sergio
Quintana Ojeda, 73% utilidades o
pérdidas que se generen; Juan Bau-
tista Rodríguez Ruiz, con el 27%
utilidades o pérdidas que se gene-
ren; Nombre. ‘‘Sociedad Quinta-
na Abogados Defensores y Com-
pañía Limitada’’, facultándose uso
del nombre fantasía ‘‘ASESORÍAS
JURÍDICAS PENALES VALDI-
VIA LTDA.’’, para efectos banca-
rios, tributarios. comerciales y
otros.- Administración: Juan Ser-
gio Quintana Ojeda, con todas y
cada una de las facultades señala-
das a modo ejemplar en la cláusula
cuarta de la escritura pública cons-
titución. En todo lo no modificado
por el presente instrumento, segui-
rán vigentes las estipulaciones del
pacto social. Valdivia, 4 septiem-
bre 2009.

EXTRACTO

Julio León Escudero, Notario
Público San Felipe, Merced 188,
Suplente de Titular, Alejandro Se-
púlveda Valenzuela, certifica: Por
escritura de 28 agosto 2009, en esta
Notaría, don Armando Haroldo
Cabezas Villarroel, por sí y en re-

presentación de Ingeniería Arman-
do Haroldo Cabezas Villarroel
E.I.R.L., o ‘‘Instelca E.I.R.L.’’,
RUT 76.002.261-6, ambos domici-
liados Las Heras 671, Los Andes, y
don Elvio Javier Ignacio Cabezas
Navarrete, domiciliado Yerbas Bue-
nas 76, Los Andes, modificaron
‘‘Sociedad Voltta Ingeniería Li-
mitada’’, constituida por escritura
11 marzo 2008, en esta Notaría,
rectificada por otra de 30 abril 2008,
misma Notaría, cuya extracto se
inscribió a fs. 43, N° 51, Reg. Com.
año 2008, C.B.R. Los Andes, y
publicado Diario Oficial de 2 abril
2008, edición 39.026; modificada
por escritura de 24 octubre 2008,
misma Notaría, inscrito extracto fs.
151 vta. N° 174, Reg. Com. C.B.R.
Los Andes, año 2008, publicado
Diario Oficial de 6 noviembre 2008,
edición 39.205.- Presente modifi-
cación consiste: Instelca E.I.R.L.
vende a Elvio Javier Ignacio Cabe-
zas Navarrete, quien compra para
sí, el 50% de los derechos que le
corresponden al cedente, equiva-
lentes al 25% de participación so-
cial, en $500.000 contado y dinero
efectivo; Asimismo, Instelca
E.I.R.L. vende a Armando Haroldo
Cabezas Villarroel, quien compra
para sí restante 50% de derechos,
equivalentes al 25% de participa-
ción social, en $500.000 contado y
dinero efectivo.- Como consecuen-
cia cesión anterior, quedan como
únicos socios don Armando Harol-
do Cabezas Villarroel con un 75%
de participación y Elvio Javier Ig-
nacio Cabezas Navarrete con res-
tante 25% de participación. Actua-
les socios modifican cláusula terce-
ra pacto social, en sentido que ra-
zón social corresponderá exclusi-
vamente a socio Armando Haroldo
Cabezas Vllarroel. Asimismo, mo-
difican cláusula sexta de pacto so-
cial, en sentido que capital social se
aumenta a $10.000.000 aportados
siguiente forma: Armando Haroldo
Cabezas Villarroel $6.000.000, en-
terados en caja social; Elvio Javier
Ignacio Cabezas Navarrete
$2.000.000, enterados en caja so-

cial, más capital inicial de
$2.000.000, indicado en escritura
de constitución.- En todo lo no
modificado continúa vigente el pac-
to social preexistente.- San Felipe,
24 septiembre 2009.

EXTRACTO

Hernán Tike Carrasco, Notario
Público Titular Puerto Montt, Ur-
meneta 414, certifico: Por escritura
pública hoy, ante mí, Carolina Inés
Vega Blásquez, independiente, y
Boris Hernán Sepúlveda Espinoza,
independiente, ambos La Tepa
Nº36, Mirador de Puerto Varas,
modificaron ‘‘Sociedad de Inno-
vación y Desarrollo en Proyectos
Empresariales Limitada’’, cons-
tituida ante mí 5 mayo 2008, cuyo
extracto se inscribió en Registro
Comercio Conservador Bienes Raí-
ces Puerto Montt a fs.790 Nº435 y
publicó en Diario Oficial el 29 mayo
2008.- Modificación consiste en que
socia Carolina Inés Vega Blásquez,
da en pago, cede y transfiere a Boris
Hernán Sepúlveda Espinoza, el 94%
de total de sus derechos sociales
equivalentes a 47% de total dere-
chos sociales, por la suma de
$100.000.- valor que cedente reco-
noce adeudar a cesionario.- En con-
secuencia, participación social es
la siguiente: Boris Hernán Sepúl-
veda Espinoza, con 97% de dere-
chos sociales; Carolina Inés Vega
Blásquez, con 3% de derechos so-
ciales.- Modifican cláusula 6ª pac-
to social en sentido que administra-
ción, representación y uso de la
razón social, corresponderá exclu-
sivamente a Boris Hernán Sepúlve-
da Espinoza, con todas las faculta-
des señaladas en dicha cláusula.-
Otras estipulaciones constan escri-
tura que extracto.- Puerto Montt,
22 septiembre 2009.

EXTRACTO

Gustavo Montero Martí, Nota-
rio público suplente del titular de la
48ª Notaría Santiago de José Musa-
lem Saffie, Huérfanos 770, 3º piso,

Consejo de Desarrollo
de las Telecomunicaciones
MODIFICACIÓN DE LAS BASES

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO
Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones

(FDT)

Infórmese modificación de las Bases Específicas del Proyecto:

FDT–2009-05: “Servicio Intermedio de Telecomunicaciones para
Chiloé y sus Respectivos Subsidios”, correspondiente al Programa
anual de Proyectos Subsidiables del año 2009 del Fondo de Desa-
rrollo de las Telecomunicaciones.

En virtud de lo dispuesto en el inciso 4º del Artículo 6º de las
Bases Específicas, modifícase el Anexo Nº 3 “Ubicación de Puntos
de Oferta de Servicios Exigibles” y Anexo Nº 5 “Oferta de Facili-
dades”, ambos de las mismas Bases Específicas.
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